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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA; Y DE 
IGUALDAD DE GÉNERO Y DE LA DIVERSIDAD, CELEBRADA EL DÍA 18 DE 
MAYO DEL AÑO 2026. 
 
Presidenta: Buenas tardes, compañeras Diputadas y Diputados. Para esta reunión 

estaremos trabajando de consuno las comisiones de Estudios Legislativos 

Segunda; y de Igualdad de Género y de la Diversidad, para lo cual, le voy a solicitar 

amablemente a la Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, me acompañe en 

la Secretaría, y al respecto, tenga a bien pasar la lista de asistencia. 
 

Secretaria: Claro, Diputada. Por instrucciones de la Presidencia, se va pasar lista 

de asistencia.  

 
COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA. 
La de la voz, Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, presente. 

Diputado Marcelo Abundiz Ramírez, presente. 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, justifica. 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, justifica. 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, justifica. 

Diputado José Abdo Schekaiban Ongay, presente. 

 

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DE LA DIVERSIDAD.  
Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputada Mayra Benavides Villafranca, presente. 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, presente. 

Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo, presente. 

Diputada Blanca Aurelia Anzaldua Nájera, presente. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, justifica. 

Diputado Gerardo Peña Flores, presente.  

 

Secretaria: Hay una asistencia de 9 integrantes de estas comisiones unidas; por 

lo tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión, Diputada 

Presidenta. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma 

siendo las dieciséis horas con veintisiete minutos de este día 18 de mayo del 
2026. 
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Presidenta: Ahora bien solicito a la Secretaría tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto del Orden del Día. 

 
Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia. El Orden del Día es el siguiente: I. 
Lista de Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de Reunión de Trabajo. 

III. Aprobación del Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación 

de los siguientes asuntos: Iniciativa de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Social para el Estado 
de Tamaulipas. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es 

cuanto, Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones que emitan su voto con relación al mismo. 

 

¿Quiénes estén a favor?  

 

Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día, hecho de su conocimiento por 

unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta: Diputadas y Diputados, analizáremos las iniciativas enunciadas en el 

orden del día, las cuales comparten el mismo objeto, por lo que serán analizadas 

de manera conjunta y las cuales proponen incorporar la igualdad sustantiva como 

eje rector de la política estatal de Desarrollo social, homologando la legislación local 

con la Ley General en la Materia a fin de garantizar el pleno ejercicio de los derechos 

sociales con perspectiva de genero y de derechos humanos, promoviendo la 

igualdad salarial, la eliminación de brechas de desigualdad, el acceso digno y libre 

de violencia o discriminación a los programas sociales así como el fortalecimiento 

de los derechos de las personas beneficiarias. 

 

Presidenta: En este sentido, solicito a la Secretaría pregunte si alguien desea 

participar con relación a la iniciativa que nos ocupa y, en su caso, llevar el registro 

de las participaciones.  

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta si algún desea 

participar. 

 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López. Compañeras y compañeros 

legisladores que integran estas comisiones unidas, las acciones legislativas puestas 

a consideración proponen garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales 
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mediante el diseño y ejecución de programas y acciones con perspectiva de género 

transversal, orientados a reducir las brechas de desigualdad, promover la igualdad 

salarial y asegurar un acceso digno, de calidad y libre de cualquier forma de 

violencia y discriminación. La igualdad sustantiva constituye un derecho humano 

reconocido por nuestra Constitución Federal, así como por la Organización 

Internacional del Trabajo y la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 

de Discriminación contra las Mujeres, por lo que su cumplimiento eficaz y efectivo 

es indispensable para alcanzar la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres, así 

como consolidar un modelo de desarrollo más justo y equitativo. No obstante, a 

pesar de los avances normativos, así como de acciones y políticas públicas, 

continúan persistiendo brechas significativas entre hombres y mujeres en materia 

de ingresos, oportunidades laborales, acceso a servicios y participación social. Un 

ejemplo de ello es la desigualdad salarial, la cual sigue siendo una problemática que 

limita el pleno desarrollo de las mujeres y reproduce condiciones de inequidad 

económica que impactan directamente en sus familias y comunidades. Por ello, el 

desarrollo social debe constituirse como un conjunto de acciones orientadas a 

reducir las desigualdades estructurales que afectan a distintos sectores de la 

población, particularmente a las mujeres, quienes históricamente han enfrentado 

condiciones de desventaja en diversos ámbitos, tales como el acceso al empleo, la 

remuneración equitativa, la participación en la toma de decisiones y el acceso a 

oportunidades de crecimiento. De ahí que las iniciativas en estudio pretendan 

fortalecer la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Tamaulipas, incorporando 

disposiciones que promuevan la igualdad sustantiva, la justicia social, la 

participación ciudadana y la garantía de un trato digno para todas las personas 

beneficiarias de los programas sociales. Además, se cuenta con la opinión de la 

persona Titular del Instituto de las Mujeres en Tamaulipas, quien estima favorables 

las acciones legislativas en análisis. Por lo anteriormente expuesto, compañeras y 

compañeros Diputados, me permito solicitar su voto a favor de los presentes 

asuntos. Es cuanto. 

 
Presidenta: Acto seguido, me permito consultar…  

 

Presidenta: Le damos la bienvenida al Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández. 

 

Presidenta: Me permito consultar a los integrantes de estas comisiones, el sentido 

de su voto con relación a la propuesta efectuada por la de la voz, manifestándolo 

levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? 
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Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones expuestas en la 

propuesta que ha sido aprobada. 

 

Presidenta: A continuación, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, por lo que me permito preguntar si alguien desea participar. 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados, y me permito 

dar por concluida la misma, dándose por validos los Acuerdos tomados en esta 

reunión siendo las dieciséis horas con treinta y dos minutos del 18 de mayo del 
presente año. Muchas gracias.  

 

 


